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REVOCACION DE PODER GENERAL PARA JUICIOS Y ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS OTORGADA POR LA DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA. ESCRITURA NUMERO: CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS ( 496.-}.- En la Ciudad de San Miguel de Tucurnán, Capital de la 

Provincia de Tucumán, República Argentina, a los veintiséis días del mes de Septiembre 

del afio dos mil veinticinco, ante mí, CARLOS MARIA TERAN, Escribano Adscripto 

al Registro de Gobierno de la Provincia de Tucumán, comparece: la Contadora Pública 

Nacional señora GRACIELA DE LOS ANGELES ACOST A, Documento Nacional de 

Identidad número: 12~057.621:, argentina, mayor de edad, ~n domicilio legal en calle 24 

de Septiembre número 960/970 de esta ciudad, persona de mi conocimiento conforme 

artículo número 306 inciso b) del Código Civil y Comercial de la Nación: doy fe; quien 

concwre en su carácter de DIRECTORA DE LA DIRECCION GENERAL DE REN­

TAS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, a mérito de: a) Decreto del Poder 

Ejecutivo Nº 508/3 (ME) de fecha O 1 de Marzo de 2019, de designación para el cargo 

que desempe~ y b) Nota de elevación de solicitud de fecha 23/09/2025, suscripta por la 

compareciente. El instrumento relacionado en el apartado a) en fotocopia certificada 

corre anexo por cabeza de escritura número 88 de fecha 15/04/2021, pasada por ante este 

Registro de Gobierno; mientras que el instrumento citado en el apartado b) en fotocopia 

certificada procedo anexar por cabeza de la presente escritura, doy fe. Y la Contadora 

Pública Nacional señora GRACIELA DE LOS ANGELES ACOSTA en el carácter in­

vocado y acreditado,' E~PONE: I) Que mediante escritura número _Trescientos Treinta y 

Cuatro Quinientos (334) de fecho 27/04/2004, pasada por ante el Protocolo de Gobierno, 

la DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, 

otorgó PODE~ GENERAL PARA JUICIOS Y ACTUACIONES ADMINISTRA­

TIVAS a favor del DOCTOR MAXJMILIANO STEIN, Documento Nacional de 
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Identidad número: 2'.446.087 y otros. 11) Que viene por la presente a REVOCAR total­

mente el mencionado poder solamente respecto al letrado .mencionado preceden~mente, 

dejando sin efecto todas y cada una de las facultades que por e) relacionado instrumento . 
I• 

se confiere al citado profesional. III) Que a los efectos pe cumplimentar con lo previsto 

por el artículo número 1.620 y concordantes de) Código Civil y Comercial de la Nación 

vigente, se compromete a notificar la presente REVOCACION DE PODER al 

nombrado letrado. LEO a la compareciente la presente escritura quien manifiesta confor­

midad y firma ante mí, doy fe.- Sello Z n(unero: 00037223. GRACIELA DE LOS 

ANGELES ACOSTA. CARLOS MARIA TERAN. Está mi sello. CONCUERDA con 

su escritura matriz que pasó por ante mí en este Registro de Gobiemo de mi Adscripción. 

Para la parte interesada expido este PRDIER TESTIMONIO que firmo y sello en e) 
. ,, ' .,,..,,,.. lugar y fecha de su otorgamiento.- 5 O/;> t e á ? sr·:> d.;, ; i> ; v v /-e .. .J 
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